
GOBIERNO: D~. F$rAOO DE . UIDAL(BJ· 
• .... • - 1 • ~ • ~ ~ < • • • 

-~--
' -

' 

~-~-
, 
' ' ' ;' 

1 " 
!'11 1 

'' ~' 1 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



-"PElUODICO OFICIAL· 

peque:ño~ 

Il.-Las con~trucciones de -ingeniería en los Dis- -
tiitos qe Riego y las obras sociales de organiZación 
de la comunidad deben ser ejecutados con unidad de 
acción y de tiempo por Ja Secretaría de Recursos ·m­
(.'lráulicos. 

. . ' 

IIÍ.-. La Secretaria de Agricultura y Ganadei_ia, -
a su_ vez como res~on~ble de la planeá.ción agticola 
¡nacional, debe tener Ja inte_rvención necesaria· en los 
citados Di~tritos Nacio)laies de Riego, para poder co. 
crdinár y aumentar la producción. En consecuencia, . 
la propia ~ría. de i\.g1·icultura · y ·-Ganadería, con la, de-

- bida oportunidad formulará el progr~ma · agiicola que · 
deba desS,rrollarse anualmente en cada uno de los Dis­
tiitos Nacionales de Riego. quedando oblig~do a eje­
cutai·Ios el comité co1,·espo~diente,. 

iY.-Cuando de. com'\1.n acuerdo Jas _Secretarias· 
de Agricultura ·y Ganaderia y de Recursos Hidráuli­
cos consideren que l~ construcciones tanto de inge. 
niena como- sociales están en un · grad,b de adelanto . 
que ya no sea necesaria Ja inter\ren.ción de la Secre. 
taria de liecursos Hidráulicos ·como· ó1·g_an9 · construc.. 
tivo, y además, e} sistema esté funcionando eo~ la. 
debida organización,. el Distrito se,rá entregado a los 
usuru.ios, quienes lo operarán b~jo la vigilancia c;ie 

_, __ 
' ' " , 

ambas Secretarias de Estado. · · - ' · 

. .A;CUERDO 1\ tAS SECRErr'ARIAS DE 
AGRICIJL'FV!&A Y GAN1\J?ERJ:A. 
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SECCION. DE AVISOS 
J UDIC'IAL.ES 

JUZGAD.O DE LO. 0IVIL 
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JUZGAJ)O DE~PRIMERA .JNSTANCIA . 
. · ATOTONILCO EL GR,ANDE, :ÉIGO. 

E D' I C .T: O . 

BEATRIZ GARCIA PAREDES, solicita d.ecláre- , 
~ele propi~a, ·prescripción ppsitiva, ·predio rústico 
!LOMA DE PALO VERDE, ubicación, medidas1 y linde-
ros, constan expedient~. . . ' . . 

~blígue$ una sola' vez Periódioo Oficial del Es-
tado. ·· · 

. Atotapjlco el Grande, ligo.,. marzo 24 de 1953.-. 
E.J· · Seeretaiio,. EUSWLíO VIbLARRE.AL BARRAN·· 
f;Q.-;..~ú~ri~ . . .. . ' ' 1...:....-,:i 

' ~ ' - . 
Adlñ1nistración de Rentas.-¡\.totOIJ.ilco el Grand(!, 

lfg9.-De~eehos ~terados, Ina1'2:o 2.4. de 1953.-. · Reci- · 
bido, m~zo ·si de-1953., ' ·· 

'. 

-~- -

1 .,. . ' 5~69~ 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
.APAM, HGO • 

.. E D l C T. O . \ . 
I . ~ . 

Manuela. ~oj~JJ .Pr9Itl.Uevé diligencias inlo~áción 
testbnonia.i: adpei¡,etqam, ~c:fe.df~- ®r~hos pr~piedad· 

. y posesión de cinco. 'terr~os. y una .cas~· .situados ~ 
e.'!tf} l\ilumeipi<:>; ~nip3d~mi\i.Qs • 11o:rnb~ 'del s~or '.Ceo­
cadi0 .A.:vila. Sus valores, linderos y c~ünd~ntes,. -eons-
tap,. en .. el em:>ediente re8pE,!CtiYo. Conv6cálise a q_uienes 
cons.iderenstl can dere~o -a· .di(tlios inmuebles., ·f:in se 
OllQngan dentro de chtc<J:,dfas':c1t>ntad0s·· últitna. -pµb1ica- ' • 
·cjón efi. e}. !Periódico r@fieid del Estado-, ~P.· . ·~}: qU~1 

<~'""'+ie+*....+~~~~.,..,.¡.. ........ .,;,;,.,~~ ........ ~.;..,....-~-· f a.par~e1·á, tres v~ces oo~secutj:v~, y_ en el: :·sol de lJf-. 
dalgo", edítase en fa, Ciudad de Pacnu$, · 

}\lllLn!' :fi~o., ---~~:'<!_e ~l'Zo de· ~~3.~~1 ~·éta" ,~~ 
1·fo, EDIV.ru'N~:PO: ViEtfu0~. ESCALAiN'!E'-~lt'ó.brit:a. . " ' · 

,~]: 
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Conciliador Propietaiio, 
--

JUAN CAMPOS BELTR.AN. 
-Rúbrica,. . 2-.-1. 

Recaudación d~ Rentas.-Tianguistengo, · ~gp.-.... · · 
Derechos- enterados, marzo 16. de 1953.-Recibido,_mar- ~ 
zo 24 de 1953.' -

JUZGADO CONCILIADOR_. 

ZEMPOA.LA, FiGO. 

EDIC'Tp 

CECILIO ·HERN-ANDEZ, haiitJ>:romovido InfQnna·­
dón ·'festirnoniaJ ArJ-perpetuam pil,ra ácrecµtar dere­
cqos de propiedad :y posesión_ del predio rústico· LA JO­
YA LóTE NUM-.-·S ubicado en San Agustín Zapotlán,. 
ti que fué propiedad de J. Ascención Sá~chez.· --

lY.[edidas y colindancias ol:>ran en ~pediente res'­
pectivo., ·Publiquese dQs veces cons~utiv~· .PerióCUco 
Ofjci~ .de] Estado. 

1 • ' 1 ' ' 
1

' 

ZempóallJ., Hgo_., .roa-~ci is ·_cie ··Ít9ss'.~:Efr 3-uez. d~n~ 
cHiad·or, ROBEB'l'O· 'SUAREZ GUTIERREZ . .,.....Rúbrica. 

~l 

Recaudación de Rentas.-Z~m_poala, }lgo.-. Dere-· 
chos ~terados:, marzo 16 de H}53.-Recibido, marzo 

·· 24 de 1953. 

5 .. sss 

JUZGAD(j): DE PR!EMEiRA JN'STIANCIA. 
-- - -- • 1 

lXMJQ~LPAN", HGO~ .. 
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JUZGADO DE PRnym~A. .INST~CIA. 
~l'!~OÓ :P~·:Pb$, H~Q. ... -

.. E DI C T"'O .-

í±'<'; . 

· , ~l?µ~lfquese doa-«Veces con~ecqtívas· m;t P~6dicó-

.. 
' - • . . . $1 • . 

- - -- . ---- - -
- • - ~ r 

-. 

Tenil.JJ.gó ... {}~ P,o.li!J:,. ~go:, ítJ.a~o ~2 d_e 1J~53;->El 
Seére~o,. NlCOLAS óLVERA MANRJQtJE.-. Ru- {~· 
'5ri~·- . - . ~1 -~ 

Adminis~ión de Ren~.--Tei:i~go. de Doria; 
l'igo • ...:..Der~ho$ _enterados, . ~:rzo 15 ~e · 1958°.-· &ci:--. 
bido marzo SO de i953. ~ . 

5-765 
-· , . ~ - - : - - . - · . 

.tu~GM:>O !DE PlUME:aA INSTANGIA. . ~ - . . - -

'l'~N~G.O Í>E. '.Q-0~ H&o4·. 

E. D l e T· o-: · .. 
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